
República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2021004191  DE  12 de Febrero de 2021
Por la cual se RESUELVE un recurso de reposición

El  Director  de  Alimentos  y  Bebidas  del  Instituto  Nacional  de  Vigilancia  de  Medicamentos  y 
Alimentos INVIMA, en  ejercicio  de  las facultades  legales conferidas en el decreto 2078 del 8 de  
octubre del 2012, con base en lo previsto por la ley 9a. de 1979, Decreto - Ley 019 de 2012, Ley 
1755 de 2015, Resolución 2674 de 2013, Resolución 719 de 2015.  
  

ANTECEDENTES

Mediante  Resolución  Nro.  2020040396  de  fecha  20  de  Noviembre  de  2020,  el  Invima  concedió 
Renovación  de:  NOTIFICACION  SANITARIA  No.:  NSA-0009475-2020  MODALIDAD:  FABRICAR  Y 
VENDER  PRODUCTO:CAFÉ  TOSTADO  VARIEDADES:  EN  GRANO  Y  MOLIDO  CON  LOS 
SIGUIENTES  NOMBRES  DE  FANTASIA:INSTITUCIONAL  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ 
TOSTADO Y MOLIDO), INSTITUCIONAL TIPO 1 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y 
MOLIDO),  INSTITUCIONAL  TIPO  2  (CAFÉ  TOSTADO  EN GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  TIPO  3  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  TIPO  4  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  TIPO  5  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  TIPO  6  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  TIPO  7  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  TIPO  8  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  SUPERIOR  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  ORÍGEN  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
INSTITUCIONAL  EXCELSO  (CAFÉ  TOSTADO  EN GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO)  TIPO  1 
(CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TIPO 2 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, 
CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TIPO 3 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), 
TIPO 4 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TIPO 5 (CAFÉ TOSTADO EN 
GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO),  TIPO 6 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y 
MOLIDO),  TIPO  7  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  TIPO  8  (CAFÉ 
TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO) TRADICIONAL (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, 
CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TRADICIONAL COFFEE (ROASTED BEANS ROASTED AND GROUND 
COFFEE)  LÍNEA  SELECTA  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  LÍNEA 
SELECTA INTENSO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), LÍNEA SELECTA 
CLASICO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO) SELECTA (CAFÉ TOSTADO 
EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), SELECTA INTENSO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ 
TOSTADO  Y  MOLIDO),  SELECTA  CLASICO  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y 
MOLIDO)  SELECCIÓN  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  SELECTED 
(ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND) EDICIÓN DE LA CASA (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, 
CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  DE  LA  CASA  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y 
MOLIDO),  MEZCLA  DE  LA  CASA  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y 
MOLIDO)EXCELSO  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  EXCELSO 
(ROASTED  BEANS,  ROASTED  AND  GROUND),  EXCELSO  BALANCEADO  (CAFÉ  TOSTADO  EN 
GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO),  EXCELSO INTENSO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ 
TOSTADO  Y  MOLIDO)  PREMIUM  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO), 
PREMIUM (ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND) RESERVA (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, 
CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO)  ESPRESSO  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y 
MOLIDO), ESPRESSO (ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND) ORGÁNICO (CAFÉ TOSTADO 
EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), ORGANIC (ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND). 
MARCA: AEROREPUBLICA, COPA, COPA AIRLINES, EL CAFETERO, DON PERFECTO, M&C, ARO, 
OMA, ÉXITO, TAEQ, TAEQ ORGÁNICO, CARULLA, EKONO,PRESENTACION COMERCIAL:  Rengo 
entre  7g  y  2500g,  TITULAR(ES):  TOSTACAFE  S.A.S  con  domicilio  en  BOGOTA  -  D.C., 
FABRICANTE(S): TOSTACAFE S.A.S con domicilio en BOGOTA - D.C.,
   
Que  mediante  escrito  radicado  bajo  el  No. 20201225646    de  fecha  1/12/2020  el  señor  DAVID 
ARGUMEDO CARVAJAL, actuando en calidad de Representante Legal, presentó recurso de reposición 
contra la  Resolución Nro. 2020040396 de fecha 20 de Noviembre de 2020, en el  sentido que  faltó la 
autorización del agotamiento de etiquetas. 
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El  Director  de  Alimentos  y  Bebidas  del  Instituto  Nacional  de  Vigilancia  de  Medicamentos  y 
Alimentos INVIMA, en  ejercicio  de  las facultades  legales conferidas en el decreto 2078 del 8 de  
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ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Se observa que la Resolución 2020040396 de 20 de noviembre de 2020, tiene el artículo cuarto en  
blanco, sin embargo en el formulario de solicitud se relacionaron las etiquetas a agotar. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Revisados los requisitos y formalidades que deben presentar los recursos de reposición, conforme lo 
ordenan los  Artículos  74  y  77,  del  Código  Contencioso  Administrativo,  el  recurso  interpuesto  por  el 
interesado, cumple con los requisitos de oportunidad y con los señalados en el artículo 77  ibídem.

Que  una  vez  analizada  la  información  que  reposa  en  el  expediente  encuentra  este  Despacho 
procedentes las pretensiones del interesado de revocar parcialmente la Resolución Nro. 2020040396 de 
fecha  20  de  Noviembre  de  2020,  y  que  en  merito  de  lo  expuesto,  EL  DIRECTOR  TECNICO  DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE  la  Resolución  Nro.  2020040396 de fecha  20 de 
Noviembre de 2020en lo referente al artículo 4,   por las razones expuestas en la parte considerativa de  
este proveído.

ARTICULO SEGUNDO: En consecuencia el Artículo primero de la Resolución Nro. 2020040396 de fecha 
20 de Noviembre de 2020,   en lo referente al artículo 4, quedará así:

“ARTICULO PRIMERO: Conceder NOTIFICACION SANITARIA por el termino de DIEZ (10) años al 
producto que se describe a continuación:
NOTIFICACION SANITARIA No.: NSA-0009475-2020
VIGENTE HASTA: 2030/11/20
EXPEDIENTE: 20192869 RADICACION: 20201217890
MODALIDAD: FABRICAR Y VENDER
PRODUCTO:  CAFÉ  TOSTADO  VARIEDADES:  EN  GRANO  Y  MOLIDO  CON  LOS  SIGUIENTES  
NOMBRES  DE  FANTASIA:INSTITUCIONAL  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  
MOLIDO),  INSTITUCIONAL TIPO 1  (CAFÉ TOSTADO EN GRANO,  CAFÉ TOSTADO Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  TIPO  2  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  TIPO  3  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  TIPO  4  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  TIPO  5  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  TIPO  6  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  TIPO  7  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  TIPO  8  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  SUPERIOR  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL  ORÍGEN  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
INSTITUCIONAL EXCELSO  (CAFÉ TOSTADO  EN GRANO,  CAFÉ TOSTADO  Y  MOLIDO)  TIPO 1  
(CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TIPO 2 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO,  
CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TIPO 3 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO),  
TIPO 4 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TIPO 5 (CAFÉ TOSTADO EN  
GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TIPO 6 (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y  
MOLIDO),  TIPO  7  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  TIPO  8  (CAFÉ  
TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO) TRADICIONAL (CAFÉ TOSTADO EN GRANO,  
CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), TRADICIONAL COFFEE (ROASTED BEANS ROASTED AND GROUND  
COFFEE)  LÍNEA  SELECTA  (CAFÉ  TOSTADO  EN GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  LÍNEA  
SELECTA INTENSO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), LÍNEA SELECTA  
CLASICO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO) SELECTA (CAFÉ TOSTADO  
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El  Director  de  Alimentos  y  Bebidas  del  Instituto  Nacional  de  Vigilancia  de  Medicamentos  y 
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EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), SELECTA INTENSO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ  
TOSTADO  Y  MOLIDO),  SELECTA  CLASICO  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  
MOLIDO)  SELECCIÓN  (CAFÉ  TOSTADO  EN GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  SELECTED  
(ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND) EDICIÓN DE LA CASA (CAFÉ TOSTADO EN GRANO,  
CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  DE  LA  CASA  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  
MOLIDO),  MEZCLA  DE  LA  CASA  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  
MOLIDO)EXCELSO  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  EXCELSO  
(ROASTED  BEANS,  ROASTED  AND  GROUND),  EXCELSO  BALANCEADO  (CAFÉ  TOSTADO  EN  
GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO),  EXCELSO INTENSO (CAFÉ TOSTADO EN GRANO, CAFÉ  
TOSTADO  Y  MOLIDO)  PREMIUM  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO),  
PREMIUM (ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND) RESERVA (CAFÉ TOSTADO EN GRANO,  
CAFÉ  TOSTADO  Y  MOLIDO)  ESPRESSO  (CAFÉ  TOSTADO  EN  GRANO,  CAFÉ  TOSTADO  Y  
MOLIDO), ESPRESSO (ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND) ORGÁNICO (CAFÉ TOSTADO  
EN GRANO, CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO), ORGANIC (ROASTED BEANS, ROASTED AND GROUND). 
MARCA: AEROREPUBLICA, COPA, COPA AIRLINES, EL CAFETERO, DON PERFECTO, M&C, ARO,  
OMA, ÉXITO, TAEQ, TAEQ ORGÁNICO, CARULLA, EKONO,
PRESENTACION COMERCIAL: Rengo entre 7g y 2500g,
TITULAR(ES): TOSTACAFE S.A.S con domicilio en BOGOTA - D.C.,
FABRICANTE(S): TOSTACAFE S.A.S con domicilio en BOGOTA - D.C.,

ARTICULO SEGUNDO: El producto debe cumplir con los requisitos sanitarios que le sean aplicables en
materia  de rotulado de alimentos de conformidad  con lo  dispuesto en la  Resolución 5109 de 2005,  
Resolución 333 de 2011 si es el caso.

ARTICULO TERCERO:  Los derechos que se deriven de esta resolución, quedarán sujetos a revisión  
posterior de la documentación que soporta el cumplimiento de los requisitos exigibles según el caso, por
parte de la DIRECCION DE ALIMENTOS Y BEBIDAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE  
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, quien así mismo realizará las actividades de Inspección,  
Vigilancia y Control a que halla lugar de conformidad con la previsto por la Resolución 2674 de 2013  
modificada por la Resolución 3168 de 2015.

ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR el agotamiento de 507.688 unidades de etiquetas en sus diferentes  
presentaciones  comerciales  y  marcas  autorizadas  amparadas  bajo  el  Registro  Sanitario  Nro.  
RSIAD15M06090, expediente Nro. 5494. Así mismo, para alimentos importados cobija las importaciones  
del producto con las etiquetas que declaran el citado registro”

ARTICULO TERCERO:  NOTIFICAR la presente providencia al interesado, advirtiéndole que contra el 
presente acto administrativo no procede recurso alguno conforme a lo dispuesto por el Numeral 1 del  
Articulo 87 del Código Contencioso administrativo, quedando agotada la vía gubernativa.
 
ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  12 de Febrero de 2021
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

CARLOS ALBERTO ROBLES COCUYAME
DIRECTOR TECNICO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS

Proyectó. Mónica Garzón. Legal. Claudia Escobar L. Coordina. Iván Salazar
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